














Vi = 70 * Pmin / Pi , Donde:

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i

Pi = Precio propuesto por la empresa i, en €.

Pmin = Precio mínimo ofertado, en €

 Utilización de vehículos adscritos al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las emi-

siones a la atmósfera (12 puntos).

Vi= (Ci*4)+Ei*2)

Donde: Vi: puntuación del licitador i.

Ci: Nº de vehículos Cero emisiones adscritas al contrato propuestos por el licitador.

Ei: Nº de vehículos ECO adscritos al contrato propuestos por el licitador.

 Reducción de los tiempos de entrega de garrafas (15,5 puntos)

Vi = 15,5 * Ri / Rmax Donde:

Vi = Valoración correspondiente a la oferta “i”.

Ri = Reducción de los tiempos máximos de entrega de garrafas

Rmax= reducción máxima presentada

 Mejoras

Contratación de personal para vigilancia del estado del suministro de garrafas: 0.5 puntos por trabajador

hasta un máximo de 1 punto

Poseer una campa para aparcamiento de cisternas. 1.5 si se dispone, 0 puntos si no se dispone



 Utilización de vehículos adscritos al contrato de bajo potencial contaminante para limitar las emi-

siones a la atmósfera (máximo 12 puntos).

 Reducción de los tiempos de entrega de garrafas (máximo 15,5 puntos)



 Mejoras

Contratación de personal para vigilancia del estado del suministro de garrafas: 0.5 puntos por trabajador

hasta un máximo de 1 punto
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